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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE BURGOS

Por medio del presente, se hace saber que la Junta Electoral Provincial de Burgos
ha quedado definitivamente constituida en el día de hoy, con la siguiente composición:

– Presidente:

Don Francisco Manuel Marín Ibáñez.

– Vocales Judiciales:

Doña Arabela Carmen García Espina.

Doña María Teresa Muñoz Quintana.

– Vocales no Judiciales:

Don José Antonio López Rodríguez.

Don Héctor García Crespo.

– Delegado Provincial Oficina Censo Electoral:

Don Félix Ángel Cuevas Carbonell.

– El Secretario de la Junta Electoral Provincial:

Don José Luis Gallo Hidalgo.

En Burgos, a 9 de junio de 2016.

El Secretario de la Junta Electoral Provincial de Burgos,
José Luis Gallo Hidalgo
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